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VISTO: 
La necesidad de adquirir repuesL 	 tiara el 

equipo desoostructor lot 79 ,solicitado 	o 	l 	S€crtar!a d 
Obras Públicas por r'iCiia de Pedido de Suninistros 	247/07; 
y 
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Que se hace necesario adjudicar en Eorma directa a la firma 
SCORZA S.; el pedido de suministros mencionado prcedentemente, 
por el cual• la misma otorgará calidad  de  los materiales como 
así tanibin 	atenciún mecánica y disponibilidad de repuestos, 
atento lo expuesto por la Secretaría de Obras Públicos a fs. 

Por ello el Intendente tíunicipal en uso de las atribuciones 
que le son propias, y conforme a lo estahleciro en el Articulo 
156, inciso 10 de la Ley Orgánica de las unicipslidades; 

• D 	C R E T A 

R1TICULO 1: Adjudicase en Eorma directa a favor de la 
Firma SCORZA S.-A, con domicilio en la calle 

Av Iriarte N 3131 Barracas la suma total de 	59.643,0) 
correspondiente a la "adquisiciún de repuestos y r epa roci5n 
del equipo  desobstructor int.79".- 

ArfIfUL\ 2: íutorízase a la Dirección de Contaduría General 
a 	i ir, putor 	en exceso la suma 	de 	50.643, 00, 

con cargo a la Jurisdicción 01 -Oub-Jurisdicción 05 - Cat.rog. 
01.00- F.F 110 - Partida  3.3.3  del Oresupuesto  de Gastos 
Vigente., dándose por cumplidas la conformidad a la adjudicación 
dispuesta. en el t'edido de Suministros en el que se corlsibnará 
el número del presente iecreto.- 

* 
ART1CUL33: J-1-,je al Registro Oficial de Decretos y r3olettn 

Ilunicipal, actúen en consecuencia la Dirección 
de Contaduria General ,el Departamento de Compras y Suministros 
y la Secretaría de Obras Públicas , remitióndose fotocopie 
autenticada del presente Decreto al donorable Tribunal de Cuentas 
de la Pcia, de Bs. As.- Delegación degiún II--t  Avellaneda-. 
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